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Ejecutivo 
Demandante: DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  JOSE MIGUEL ZAMBRANO BAYONA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, veintidós (22) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
             Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder por parte 

del abogado HENRY SOLANO TORRADO, en su calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante, para lo cual se ordena comunicar lo pertinente, a fin de que 

proceda a designar nuevo apoderado judicial. 

 

   Así mismo hágasele saber al doctor HENRY SOLANO 

TORRADO, que la renuncia no pone término al poder sino cinco días después de 

notificarse por estado el auto que la admita, conforme a lo dispuesto en el Art. 76 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Ejecutivo 
Demandante: OTONIEL QUINTERO GUERRERO 
Demandado:  CLAUDIA YULIED RANGEL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, veintidós (22) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder por parte 

del abogado GERMAN ANDRES HENRIQUEZ HERNANDEZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, para lo cual se ordena comunicarle a 

las partes lo pertinente, a fin de que proceda a designar nuevo apoderado judicial. 

 

   Así mismo hágasele saber al doctor GERMAN ANDRES 

HENRIQUEZ HERNANDEZ, que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de notificarse por estado el auto que la admita, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Declararivo 
Demandante: JORGE HADAD MENESES  
Demandado:  CAMILO ANDRES RAMIREZ NUMA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las pruebas 

allegadas por el demandado CAMILO ANDRES RAMIREZ NUMA, en respuesta al 

requerimiento efectuado por este Despacho en audiencia inicial llevada a cabo el 

pasado 17 del mes y año que avanzan. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

N. De Santander - Ocaña 
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Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO 

Demandado:  SOLAM S.A.S. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., se procede a 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial dentro de este proceso en 

la que se escuchará en interrogatorio a las partes y se tendrán como pruebas los 

documentos aportados por las mismas. 

 

 Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados, para el día cinco 

(05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las ocho y treinta (8:30 a.m.), para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

previniéndose a las partes de que en ella se practicara interrogatorio a las partes. Y 

se tendrán como pruebas los documentos aportados por las mismas. 

 

 SEGUNDO: Decretar como pruebas las siguientes: 

 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados con la 

demanda que reúnan las exigencias legales. 

 

DICTAMEN PERICIAL: Tener como tal el dictamen pericial, estudio de toma de 

muestra y caracterización de la calidad del agua superficial y suelo; informe 

topográfico aportado por la parte demandante con la demanda, y darle el valor 

probatorio que corresponda, el cual será sometido a la contradicción de que trata el 

artículo 228 del Código General del Proceso, en el momento procesal respectivo. 

Así como los diferentes estudios aportados. 

 

 



DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados con la 

contestación de la demanda que reúnan las exigencias legales. 

 

DICTAMEN PERICIAL: Decretar el dictamen pericial solicitado por la parte 

demandada en el escrito de contestación de la demanda, para lo cual se le concede 

el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado del 

presente auto, en consideración de las circunstancias expuestas para su 

realización. Para tal fin, se requiere a la parte actora para que de conformidad con 

lo establecido en el articulo 233 del C.G.P., preste la colaboración necesaria e 

indispensable para que el perito realice el dictamen, so pena de las consecuencias 

procesales que acarrea la no colaboración de la parte. 

 

DE OFICIO DECRETADAS POR EL JUZGADO 

 

 Con la finalidad de ir recaudando la prueba, se decretarán de oficio las 

siguientes: 

 

 Líbrese oficio a CORPOCESAR, a efecto de que nos remita todo el 

expediente contentivo de la actuación administrativa y disciplinaria surtida 

por esa entidad contra la empresa SOLAM S.A.S., respecto a la contingencia 

ocurrida el día 3 de abril de 2018 presentada por el desbordamiento de las 

piscinas de tratamiento de aguas residuales industriales por ingreso de 

aguas lluvias escorrentías arrastrando arena y piedras hacia la piscina de 

recibo No. 1 generando el desbordamiento de la misma. 

 

De la misma manera se informe si dicha emergencia ocasiono daños y/o 

perjuicios en el predio ubicado en la vereda El Márquez del Municipio de Rio 

de Oro, Cesar, denominado “Miraflores” identificado con el FMI No. 196 – 

25609 de la oficina de Instrumentos Públicos de Aguachica, de propiedad de 

la señora DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO, ocasionada por el 

desbordamiento de las piscinas de tratamiento de aguas industriales 

procedentes del pozo la Lizama 158 de Ecopetrol.  

 

Así mismo se informe los requerimientos previos a la contingencia que se le 

hubieran hecho a SOLAM S.A. para mitigar o evitar riesgos y nos remita 

copia de la Resolución No. 2166 del 26 de diciembre del 2014. 

 

Por la secretaría del despacho líbrese el correspondiente oficio instándosele 

al requerido para que allegue toda la documentación que tenga en su poder 

y que contribuya con el esclarecimiento de los hechos. 

 

 Líbrese oficio a la empresa colombiana de petróleos ECOPETROL, a efectos 

de que nos remita copia del contrato suscrito por esa entidad con la empresa 

SOLAM S.A.S., para el manejo del pozo la Lizama 158. Así mismo, para que 

nos remita copia del informe técnico presentado por esa empresa en atención 

al suceso acaecido en dicho pozo el día 3 de abril de 2018, y nos informe 

acerca si por dicho suceso ECOPETROL ha sido objeto de reclamos para el 

resarcimiento de daños por parte de la señora DIOSELINA PEÑUEÑLA 

TAMAYO. 



Así mismo toda la documentación que repose en su poder sobre los hechos 

expuestos en la demanda; el informe de visitas de seguimiento hasta lograr 

la limpieza del 100% del área afectada; el informe de investigación del caso 

del derrame de crudo residual ocurrido en la planta de tratamiento de 

residuos peligrosos SOLAM SAS ocurrida en el corregimiento El Márquez, 

del municipio de Rio de Oro Norte de Santander.  

 

 Líbrese oficio a la AGENCIA NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 

AMLA- a efecto de que nos remita copia de la Resolución No. 2166 del 26 

de diciembre de 2014, por medio de la cual se le concedió licencia ambiental 

a la empresa SOLAM S.A.S., y nos informe, si esa entidad emitió algún acto 

administrativo por el incumplimiento a la citada licencia. En caso afirmativo, 

nos lo remita. 

 

 Líbrese oficio al INSTITUTO COLOMBIANO AGRICOLA - ICA - a efecto de 

que nos certifique si para el mes de diciembre del año 2018, la señora 

DIOSELINA PEÑUELA TAMAYO, tenía registradas en esa entidad la 

propiedad, marca o sellos de bovinos. En caso afirmativo, detalle en cantidad 

cuanta tenía registrados y si reportó la muerte masiva para esa época de una 

cantidad considerable de ellos y por qué causa. 

 

 En el mismo sentido, líbrese oficio a la FEDERACION NACIONAL DE 

GANADEROS DE COLOMBIA – FEDEGAN – 

 

 Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica, 

para que nos remita el certificado de tradición y libertad del predio identificado 

con la matricula inmobiliaria número 196-25609. 

 

 TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 7 el 

artículo 372 Ibídem., se ordenará citar a las partes para la práctica del interrogatorio 

de parte, informándoseles que la audiencia se llevara a cabo a través de la 

plataforma TEAMS, para lo cual deberán ilustrarse acerca del manejo y 

funcionamiento de la plataforma en mención. Téngase en cuenta que para el 

desarrollo de la audiencia cada sujeto procesal debe estar conectado 

independientemente a través de un computador o teléfono celular con video y 

audio.  

  

De otra parte, se les requiere a los mencionados sujetos procesales para que 

en el menor tiempo posible aporten al Despacho los correos electrónicos 

actualizados a efecto de enviar por ese medio la invitación a la audiencia.  

 

 CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES Y APODERADOS, lo siguiente: 

 

a. La inasistencia de las partes y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, sólo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 

una justa causa. 

 

b. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda. 

 



c. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrase, y vencido el termino sin que se justifique la inasistencia, el juez, por 

medio de auto, declarara terminado el proceso. 

 

d. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3a3aa33036018020b2344d70c7fada1b8a327163d427fedf3374622289c07005 

Documento generado en 22/09/2021 02:32:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad.20 614 40 89 001 2018 00036 01 INT. 2021-087 

Pertenencia 
Demandante: PEDRO AGUILAR GULUMA Y OTROS 
Demandado:  ALCIBIADES AGUILAR Y OTROS 
Auto: Declara desierto recurso  
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 
  

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
 

  Teniendo en cuenta que en el marco de la Emergencia Económica 

Social  y Ecológica  el Gobierno Nacional, profirió una serie de Decretos entre ellos 

el 806 del 4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y de familia; Decreto que su artículo 14 modifica 

temporalmente el recurso de apelación de sentencias en los procesos civiles, 

indicando que, en firme el auto que admite el recurso de apelación, el apelante debe 

proceder a sustentar la alzada dentro de los 5 días siguientes, vencidos los cuales, 

y por igual término, se corre traslado de la sustentación a la parte contraria por el 

termino de 5 días. Culminado el traslado se proferirá sentencia escrita que será 

notificada por anotación en estado. 

 

  Descendiendo a la actuación en esta instancia se tiene que, el termino 

de 5 días concedidos a los apelantes para que sustentaran el recurso de alzada 

VENCIO el día 21 de septiembre de 2021, conforme la constancia secretarial que 

antecede, término dentro del cual la parte apelante no se pronunció a efecto de 

sustentar el recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Rio de Oro, Cesar, por lo que se impone, declarar desierto 

el recurso.  

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito  

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

presentado por ALCIBIADES AGUILAR GARCIA, CESAR AUGUSTO AGUILAR 

GARCIA y MARIA NELY GARCIA DE AGUILAR contra la sentencia de fecha 15 

de abril de 2021 proferida en primera instancia por el Juzgado Promiscuo Municipal 



de Rio de Oro, Cesar, dentro del proceso de pertenencia, por lo expuesto en este 

proveído. 

 

  SEGUNDO: Comuníquese de esta decisión al Juzgado remitente, y 

una vez cumpla la ejecutoria esta providencia, devuélvase la actuación a través del 

mismo medio por el que fue enviado. 

 

  TERCERO: Por secretaria, déjese constancia de su salida en los libros 

radicadores correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
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